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Se pablica lai Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán^ para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil'de a provincia

Los edictos y anuncios olMI* 
les y particulares que sean da 
pago, eausfar&n DIEZ oéntlmoa 
POR PALABRA y loe anunoSee 
Judiciales a cinco ctotlnsoei 
debiendo los Intereeados acre- 
Utar antes de * la publicaclóa 
y por medio de la corsespoft" 
diente Carta de pago, babee 
satisfecho su Importe en la De­
positarla de Fondos provincia­
les, sin cuyo requisito no ss 

Insertarán.

8e suscribe en a intervención de la Excelentísima Diputación ProvlnclAl. El 
cobro de la suscilpclón es adelauisdo; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompaftadas de su Importe, deblendó- hecerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes oblbçarân en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su promulpt* 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacláa 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad»».

Junta Provincial de Benefi- 
cencía Particular

ANUNCIO
2 3

Abierta la irfnrmarión pF’rti 
nente relacionad • con una Fun 
dación benéfica que f ié in«;ritui 
da en Briñ s -para dortar donce­
llas acerca de la ’'nvesti jación de 
biene.s de dicha Fundación, .se ci 
ta per la prrsente a aquellas rer 
sonas que por su'edad v perma- 
nefiCia en aquella coma’‘ca co 
nozean algún antecedente o pu- • 
da anortar datos sí'bre li ex 
presada Institución a fin de q'ue 
comparezcan en esta Junta Pro 
vincial o en la A’caldía de Bri 
ñas. con dichos dato.s o artece 
denti s dentro del término de 20 
dfas Logroño 11 de f* brero de^ 

'1940 El Gobernador Civil Presi­
dente.

Delegación Provincial de Tra­
bajo

Induftriai no Aeglomentadai
184

Como aclaración a la. Orden 
de 31 de diciembre de 1945 se ha 
recibido telegrama de la Direc­
ción General de Trabajo^ deter­
minando. <que lo consignado en 
el art.” 14 ^e la referida Orden 
respecto a retribución dnl perso­
nal femenino es aplicable a todo 
el de indicadó sexo af -ctado por 
dicha disposición salvo el literal- 
mente~exceptuado y re-petando 
siempre condiciones más henefi 
ciosas en su <aso existertes>.

Lo que se hace público para su 
más estricto cumplimiento por 
las empresas ab ctadas.

Logri.ño 9 de f» b ero de l 946. 
El Delegado de Trabajo,

Junta Provincial da Fomento 
Pecuario

PRESUPUESTOS
301

Por.circular de la Dirección 
General de Ganadería se amplia 
hasta el 15 del prese te mes, el 
plazo para la presentación de los 
presupuestos por las Hrmanda- 
des Sindicales de Labrador js y 
Ganaderos en lo que afecta a la 
^icició’n de la Ley ae pastos y 
rastrojeras las que en la provio 
cia asumen ya las funciones de 
las antigu*is juntas loeales de Fo-- 
mento Pecuirio excepto la' de 
Logroflo, Cipitil, cuya< funci’o 
nes detenta todavía la Junta Lo­
cal.

Dichos presupuestos se refie- 
r< n al ingreso dd 10 por ciento 
del valer de los pastos e inver­
sión con arreglo a la circular del 
19 de Enero último de la expre­
sada Dirección.

Se Advierte-que la Junta o 
Hermandad que para el expres.a 
do día 15 no hubiera remitido su 
presupuesto por triplicado a esta 
Junta p'OvihGial, incurrirá en la 
sanción y responsabilidades con 
siguientes. •

Lo que se hace público para 
conocimiento - y cumplimiento 
por las expresadas, entida les y 
veterinarios sus asi sores técni­
cos.

Logrí ñ ’ 7 d'‘ f brero de 1 946. 
El Presidente,

Delegasicn de Hacienda
CLASES PASIVAS

Indice número 9
“282

Ordei.es de pago de.-prnsiórt 
recibidas en esta Delegación de 
Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

11 Catalina Pons Olives, M. Mi­
litar. Traslado.

Logroño, 9 de febrero de 1946.
-El Delegado de Hacienda

Sección Provincial de Ádminii- 
troción Local

CIRCULAR LIQUIDACIONES 
302

Transcurrido el plazo que con­
cede el articuló 14 del R glamen- 
to de Hacienda Municipal en 
curso para que los Interventores 
o Secretarios en su caso, practi­
quen la liquidación del presu­
puesto del año 1945, para incor­
porar sus resultas al del ejerci­
cio actual y con el objeto qnc 
dicha liquidación pueda unirse a 
la copia -le <ste ya remitida por 
los Ayunt imientos para comple 
tar los antecedentes necesarios 
del refundido así Orno para que 
por esta Sección pueda cumplir 
se lo dispuesto en el número 5 
del artículo 62 del Reglamento 
(Te Funcionarios .Municipales vi 
g\ ñte con resi^cto afeitado do­
cumento a los efe_to« del artícu­
lo 279 del Estatuto, he dispuesto 
int resar de los'Señofes .Alcaldes 
que, por ser de necesidad remi 
tan a este centro, a la mayor bre­
vedad posible,^ copia certificada 
de i dicada liquidación, así co­
mo de las relaciones nomm des 
ue deud ires y acreedores al M i- 
nicipio del acta de arqueo en 31 
de diciembre último y' del acta 
de la SI sí )u en que haya sido 
aprobada por la Corporación se 
gú 1 dispone el, artículo 14 del 

, R glamento de Hacienda ante- 
i riormtmte citado

L gruño 11 dejebrero de 1946. 
El Delegado de Hacienda,

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
286

Aprobado en principio el Ex­
pediente de suplemento de cré­
dito n ” 1 de 1946. para atender a 
los gastos de personal y material 
por la forma<"ión del Padrón Mu- 
nicip.il de habjtantes ppr la suma 

! de 8 500 pesetas f n lá sesión ce 
I lebrada por este Exemo. Ayun- 
1 tamient*’ el día 11 de Enero últi- 
! mo queda expue.sto al público 
' por términ • d*" quince días.hábi- 
i les en la Intervención General, a 
I ef' ctos de reclamaciones con 
I arreglo al ait ” 11, y siguientes 
j del Reglamento de Hacienda

Municipal en vigor
Calahorra 2 de febrero 1946 

El Alcalde,

EDICTO
- - 313

. Rectificado que ha sido el Pre- 
supUc^stu OrdinarÍQ . de Ingresos 
y Gastos’para el a tual ejercicio ' 
de 1946, y que se hallallR apro­
bado por el limo. Sr Delegado 

! de Hacienda de la provincia, con 
carácter provisional, queda ex- 

I puesta al público la referida rec- 
' tificación por plazo de 15 días 

hábiles a efectos de leclamacio-
j oes.

Lo que se Lace público para 
general conocimiento.

i Calahorra a 11 de febrero ,.de 
1946

j El Alcalde,
-i

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

. 287
El Alcalde del M 1. Ayunta- 

íViiento hace saber: Que en cum­
plimiento a lo acordado por la 
Corporación Municipal, se anun­
cian a provisión en propiedad 
las siguientes plazas vacantes en 
la plantilla de empleados.

Denominación- Guarda muni­
cipal orden público, con el ha­
ber anual de -i.üüG ptas ; turno: 
Caballeros mutilados.

Sereno municipal con el ha- 
b ’r anual de 2.509 ptas; Excom 

j batientes.
1 Guarda municipal de Campo, 
i con el haber anual de 3 600 pese- 
! tas; Huérfano.s y excautivos.
; Guarda municipal de Campo, 
' con el haber anual de 3.600 pese- 

tas; turno libre.
! Lo» que deseen optar a las 

plazas indicadas habrán de soli­
citarlo de estíá Alcaldía en plazo 

. dé TREINTA DIAS hábiles a 
1 contar de la publicación del pre- 
i sente en el BOLETIN OFICIAL 
I de la provincia acompañadas de 

certificación de nacimiento, Ad-
: hesión al Glorioso Movimiento

Nacional, conducta y facultativa 
de no parecer enfermedad ni de­
fecto físico alguno que le impo­
sibilite para el cargo, así como 
todos los que justifiquen méri­
tos o servicios;- las instancias se­
rán de puño y letra del interesa 
do. V se exige la edad mínima de 
21 años y máxima _de 45 referi­
das a la fecha en que aparezca 
el presente edicto publicado.

El Tribunal que-se intregará 
en la form i que ordenan las dis­
posiciones vigentes se constitui­
rá para examep de los aspiran­
tes a quienes exigirá conoci­
mientos elementales de las orde­
nanzas de las C^misíQnes ue Po­
licía Urbana y Rural. Obligacio­
nes de cabo y soldado, Guarde­
ría rural, nociones elementalés 
de aritmética y Geografía de 
España, ligera idea de los prin­
cipales delitos y faltas contra el 
Orden Público, segundad de las 
personas y propi*=‘dad,. a.M como 
redacción de partes y denuncias 
todo ello en la forma que el Tri­
bunal estime conveniente el cua| 
señalará además la forma de ac­
tuar

Se consignarán en las instan­
cias el grupo en que -solicitan 
ser incluidos, advirtiendo que si 
n« se presenta número suficien­
te en sus turnos, se tra.spasarán 
las vacantes de unos a otros, así 
como también si los respectivos 
aspirantes no fuesen aprobados.

El Tribunal que señalará la fe 
cha en que han de empezar los 
exámenes, podrá formular a los 
aspirantes las preguntas que es­
time convenientes, y no podrán 
ser aprobado mas aspirantes que 
las plazas que^e expresan, y por 
tanto estas provistas entre los 
que obtengan mayor puntuación 
y los restantes quedarán en si­
tuación de no aptos.

Y para general conocimiento 
e inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia se pu­
blica el presente edicto, hacien­
do al propio tiempo saber que el 
expediente se halla de manifies- ' 
to en la Secretaría municipal a 
disposición de cuantos deseen 
examinarlo.

Alfaro 7 de febrero de 1946.
El A lea Id»,-

Administración de 
justicia

280
D Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de Primera Instancia e Instruc­
ción de está Ciud idde Haro y 
su ' ¡irtido.

Hago saber.’ Qne el expediente 
de Responsabilidades Políticas 
número l de 1945, instruido con­
tra Antonio Sancha de Lucas, 
vecino que fué de San Asensio, 
por la Sala de Instancia número
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2 de la Comisión Liquidadora 
del Tribunal Nicional.de Res­
ponsabilidades Políticas, ^e die 
tó auto en 30 de Junio de 1945, 
sobreseyendo pi nvisionalmente 
dicho expediente,, habiendo ad­
quirido el presunto inculpado,la 
li T' di'íP'sición de sus bit nes, 

'.’o e can. elad<)s todos
■ , T*. tenciones en

V/- !.. isiij^ > tn-b.idos.
Y para que así conste formali­

zo el presente ee Haro a 6 de fe­
brero de 1946. ' . \

290
Don Félix Manzenos Ruiz, en 

funciones de Secretario del Juz 
gado Comarcal de esta Ciudad 
de Haro y-su Comarca.

Certifico'; que en el juicio de 
faltas núm. 13 de 1945, por esta­
fa, seguidb en virtud de denun­
cia de D, Domingo Abalos ( >a- 
llego contra erutos Ibáiiez Za 
tón, .se ha dictado senteíicia que 
en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice así. •

Sentencia —Haro 9 de febrero 
de 1946. Habiendp visto el Señor 
D. Joaquín Garnica Grijalbi, 
Juez Comarcal de esta Ciudad 
los presentes'auUs de Juicio de 
faltas seguidos en virtud de de­
nuncia de D. Domingo Abalos 
Gallego, mayojhle edad, casado 
labrador y vecino de San Asen- 
sio, contra Frutos Ibánez Zatón 
de 17 años de edad, vecino de 
Logroño, hoy en ignorado para- 

?dero, por estafa, siendo parte el 
Sr. Fiscal y.

Fallo.- Que de conformidad 
con el dictamen Fiscal debo de 
condenar y condeno al denuncia­
do Frutos Ibánez Zatón a la pe­
na de treinta días de arresto me­
nor. indemnización al perjudica­
ndo D Domingo Abalos Gallego 
en la suma de veinticinco pese­
tas y pago de costas.

Y. para que conste v su inser­
ción en el BOLETIN OFICIAL 

' de la Provincia j)ara llevar a 
efecto la notificación del conde­
nado" formalizo el presente con el 
visto bueno del br. Juez en Haro 
a 9 de febrero de^l946.

El Juez C jmarcal;

(dicto pora notificar cUembor-
90 de fincar a deudores de po­

radero desconocido
1428 *1

D. Mariano- Tremps Pallarés, 
Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Gimilec,

Hago saber: Que en el expe­
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús- 

. tica de los años 1942 y 1943, he 
acordado y se han practicadojos 
embaígos de fincas a los' deudo­
res de paradero desconocido que 
a continuación se expresan:
Eugenio Apellániz Pandal 
Valentín Arresti
Francisco Amarita Rodriguen 
Angel Barrón Nanclarcs
Heraclio Barrón Nanclares 
Alicio Barrón Otasua
Miguel Bañuelos Areta
Martín Crespo Rnesgas
Domingo Davalillo Rodriguez
José María Diez Hros.
Félix Fomentón Riaño
Isidra García Amutio
Aurelia García Anruitio >
Jesús'García Eguiluz

' Jesús García Pérez
Juan FiancisCo^ ireía Pérez
Benedicto García Pérez
Manuel inelán Ló iez
P» rfecto Iglesias Ruiz
Doroteo Loza
Escolástica Lóp.ez Davalillo
Gregorio López Ruiz
Bonifacia Matute
Luis Nanclares
Félix Ruiz y Ruiz

Saturnina Rodríguez Calvo 
F.incrisco San Martín Alvarez 
Juliana Sáe z Ruiz
S intiago Villate Peñ iflel 

•Antonio Campo Anorulo 
M.iría Carmen Egu’'uz * 
Justo Gircía SalazarHros. 
José,Luis Manso de Zúñiga 
Segundo V’’illar( jo Cotelo

Y co . o quiera que los deudo­
res rt ft-ridos no remiden en esta 
población ni tienen representan­
te, ni h ín paiticipado a la Dele^ 
gación de Hacienda el lugar dé 
su residencia o ía persona que 
ha de representarles se les noti­
fica por medio d» l presante que 
se remite a la Tesorería de Ha 
cienda de esta provincia para 
que pueda acordar «u inserción 
en el BOLETIN .OFICIAL se­
gún d’spone’el artículo 154, del 
Estatuto de Recaudación vigen­
te, y se les requiere para que en 
el término de ocho días a partir 
de la publicación de este Edicto, 
se personen en este expediente o 
nombren representante que lo 
verifique, advirtiénd^les que pa­
sado qste plazo, serán declara- 
racfüs en rebel ía y no se practi- 
cara'a los expresados deudores 
ninguna otra notificación ni re­
querimiento.

En Haro a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cua­
renta y cinco.

Ç1 Recaudador,

Don Mariano Tiemps Pallarés.' 
' Recaudador de Contribuciones 

del pueblo de O’laurif
H igo saber: Que en el expe­

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución 
Rústica de los años 1942 y ,1943, 
he acordado y se h m practicado 
los embargos de fincas a los deu. 
dores de paradero desconocido 
que l|ÿ continuación se expre­
san: , '
Justo González Hermosilla 
Victoriano López Davalillo 
José M * Poves _
Féüx Ruiz Sáez 
Angela Ruiz Briñas 
j^jicolás Suso

- Yxomo quiera que los deudo­
res referidos no residen ni tiene 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda, el lugar de su resi­
dencia o la persona que ha de 

, representarles se le.s notifica por 
medio del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda Ge 
esta provincia para acordar su 
inserción en el BOLETIN OFI­
CIAL, según dispone el artículo 
154 del Estatuto dé Recaudación 
vigente y se les requiere para 
que en el término de ocho días a 
partir de la Publicación de este 
edict’, se personen en este expe­
diente o nombren representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado este plazo serán de­
cían do.s en rebeldía y no se 

* practicará a los expresados deu­
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

Eh Haro a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos cua­
renta y cinco. •’

El Recaudador,

REQUISITORIA
28Í»

García Rufino, Domingo hijo 
de Nicanor y Manuela, casado, 
domiciliado en León, calle de 
San Marnés 2 4.® Travesía, com 
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Haro, para constituirse en 
pridon o lo'verificara donde se 

’ encuentre a disposición de este 
Juzgado y resulta^ del sumario 
que se le instruye con el número 
4 de 1946, por estafa, a fin de no-

tificarle el auto de procesamien­
to y recibirle decl. ración indi- 
gatoria,' bajo apercibimiento de 
que en oiro*caí>o aerá declarado 
en rebeldía

Dado t n Haro a ocho de febre­
ro de mil novecientos cuarenta y 
seis.

El Jufz de Instrucción

EDICTO
. 299

En virtud- de lo acordado, por 
eTSr Jüt z de Primera Instancia 
en t xpedirnte de dominio a ins­
tancia de D. Bernardino Gonzá­
lez Feinández, mayor deidad, 
casado, labridor y vecino de En 
trena para obtener la inscripción 
en el R< gistro de la Propiedad 
de la finca.

En jurisdicción de Entrena y 
término de Cuatro Cantos desti­
nado a cereales de cuatro fanegas* 
de cabida o sea ochenta y tres 
áreas y ochenta y cuatro centi 
áreas linda Norte, río;^Sur. here 
deros de Manuela Urna; Este, 
Ana-tas a García; y Oeste Fulo 
gio García.

Inscrita en posición a favor de/ 
D Juan García Medrano, mayor 
de edad, casado, labrador y ve 
ciño de Entrena: por medio del 
presente se cita a dicho titular de 
la inscripción o sus causahabien 
tes, con la prevención de que nó 
compareciendo en térrnino de 
diez días, se les tendrá por re 
nunciates de los derechos que 
p'udieran asistirles, • parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, siendo la preseiue 
segunda cita^iión.

Logroño a tres de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.

El Secretario Judicial

Anuncsoí Oficialei
EDICTO

276
Aprobado por este Ayunta­

miento el près puesto municipal 
ordinario y las Ordenanzas para 
la exacción de arbitrios para el 
ejercicio de 1946. quedan expues- ; 
tos al público en la Secretaría ' 
municipal por término de 15 días * 
finido el cual y durante otro pía 
zo de 15 días, a contar desde la 
terminación de la e^tposicién al 
público, podián interponerse re I 
cía naciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, j 
por los motivos señalados én el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mar­
zo de 1924.

Arenzana de Abajo a 31 de di­
ciembre deT945.

El Alcalde,

EDICTO
275

Instruido expediente de H ibili 
tación de un crécito de 15.532 
pesetas con 70 céntimos para 
ra^atender a los gastos de grati­
ficaciones al Patronato Pro Val- 
vanera e Iglesia ParroQuial de es 
ta viTa. q'ueda expuest > al pú­
blico por el tiempo reglamenta­
rio al objeto de reclamaciones.

Anguiano 2 de F* b-ero de 1946 
' . El Alcalde, ‘

ANUNCIO
305

Aprobadas Jas cuentas munici 
pales de 1915 e'n sesión de hoy, 
quedan expuestas al públic.o para 
exámen y ,reclamaciones por el 
tiempo reglamentario.

Torrecilla sobre Alesanco 11 
de Enero de 1940

El Alcalde,

ANUNCIO
298 -■ (

A quien se le haya extraviado > 
un perrode caza, putde*pasar a í 
recogerlo en casi de Pedro To- ; 
jrecilla.U.iz.ir de Bídarán den- i 
tro del pidzo que la Ley niarca, J 
quien se le entreg.irá una vez jus t 
tiñcujdú ser su oiuño. previo el | 
pago del im'porte de este anuncio {
ygi'.tosde manutención desde f
el primero dd actual. - I

Badar-án 7 de febrero de 1 945. |

ANUNCIO-SUBASTA |IEl día 27 del mes acluaj, ten- |
drá lugar en esta Casa Con^íisto- | 
rial, bajo pliego cerrado, la su- ? 
basta de pastos para 370 reses la- .. 
nares y 12 cabrío, en el monte 
Mata O'Cura del plaUjde 1.945 4ó 
y con sujeción al pfe^o de con- ' 
diciones qu«=‘ se halla de mani- - 
hesto en la Secretaría, siendo la 
hora de la subasta a las once ho­
ras El tipo de subasta es el de 
2 030 pesetas. K

Gallinero de Cameros cinco de 
Febrero de 2946

El Alcald»,

ANÜNCIO
304

Aprobadas las cuentas munici­
pales de 19 '5, en sesión de hoy, 
se exponen al público por el tieni- 
po leglamentario, para exámen 
y reclamaciones. ' <____ /

Aprobados en sesión de hoy, 
definitivamente, Pis cuentas mu­
nicipales de los ejercicios 1940; 
1941; 1942; 1943 y 1944. por el 
huevo Ayuntamiento se hace pú­
blico a los efectos y en cumplí- 
mierito del artículo 581 del Esta- 
tuto\Municipal vigente.

C inillas de Río Tuerto 11 de 
Enero de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO*
268

Aprobado por este Ayunta? 
miento el Presupue.séo Municipal 
para el ejercicio de 1946 queda | 
expuesto aí público en la Secre- I 
tarja de este Ayuntamiento por E 
espacio de 15 días, lo cual se E 
anuncia en cum-plimiento y a Ijs I
efectos del art 5.” del R. D.de 23 ' 
de Agosto de 1924 |

Zarzosa 12 Diciembre de 1945 g
E*l'Alcalde, I

EDICTO
247 , ;

Aprobadas por este Ayunta- ? 
miento las Ordenanzás que han 
de regir con el presupuesto para I 
'1946, quedan expuestos al públi- j;. 
co en la Secretaría del mismo L 
por término de quince días pu- 
di en do durante dicho plazo ser ■
examinados y presentadas las |
reclamaciones que se-tengan por ®
corriente. g.

Villalba de Rioja 31 de Enero b
de 1946. . I

El Alcalde, . i

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios que's^ inserten a petición 
de los. particulares o por man* 
dato judicial a’instancias-de 
parte, estarán sujetos al tim­
bre «special de uiTa peseta.

iBop. Pí»xlnj;íW


